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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 fracción XXXVII
de la Ley invocada en el punto anterior, tiene entre sus atribuciones
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CONVENIO DE COORDINACiÓN y, COLABORACiÓN QUE
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL~ORDER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE JALISCO, REPRESENTAbo'ENESTE AC.TO POR
EL SECRETARIO DE PLANEAClqN~, •..ADMINISTR.Á~IÓN y
FINANZ.AS (SEPAF) MAESTRO ... RICARD9;- NtL-t:ANUEVA
LOMELI, ASI COMO POR LA SECRETÁRIA DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL (SEMADET)
BiÓLOGA MARíA MAGDALENA RUIZ MEJíA, A QUIENES EN
CONJUNTO Y EN LO SUCESIVO SE. LES DENOMINARÁ "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA PARTE EL

\ INSTITUTO DE INFORMACIÓN ESTADíSTICA Y GEOGRÁFICA
DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO!?UCESIVO EL "IIEG",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO. POR .LOS C.C. DAVID
ROGELlO CAMPOS CORNEJO, Y RICARDO RAMíREZ
AGUILERA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERALt-Y
DIRECTOR DE -L-A-UNIDAD -DÉ ASUNTOS JURíDICOS
RESPECTIVAMENTE, QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD
DE SUSCRIBIR EL.PRESENTE'CONVENIO DE COORDINACIÓN I
y COLABORACIÓN, EN TÉRMINOS DE LAS SIGUIÉNTES
DECLARACIONE_~y CLÁUSULAS. .• !

\0 E C LAR A C ION E S: V
. \ "..-,

l.. ...Declara e/GObiernO del EstadO'~~~: •.

1.1 /Que. según lo previsto en los articulos 46 de la Constitución ..-/
po~mééi'del Estado ;de Jalisco; 1, 6, fracción .1, 1fracción IV, 8, 11,,
fracciones 1, 111 Y VI"" 2, fracción IX, 12 fracción 11, 21 fracciones 1, /
11,111, VI Y XV de la Ley\Orgánica del Poder Ejecutivo gel Estado de

Jalis~~, <'yJue a tr';.vés de la La Secretaria de ~!~neación,-------",
Admlnlstraclon y FInanzas ("SEPAF"), es una dependenCia de~ .
Poder Ejecutivo d~1 Estado, de conformidad con el artíc~IO--1.2,
fracción 11 de la Ley Orgáníca del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.
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la de intervenir en los convenios que celebre el Gobierno del Estado
con organismos público o privados.

1.2 De conformidad ron los' artículos 46 y 50 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Jalísco; 1, 2, 6, fracción 1,7
fracción IV, 8,11, fracciones I ,111Y VI, 12, fracción 11,14fracciones
XVII, XVIII, XXIV, XXXVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco, asi como los artículos \PRIMERO;-CUARTO,
SEXTO y OCTAVO transitorios del decreto'24395/LXJ.1.a~PÜblicado
el veintisiete de febrero de dos mil trei::e~en:elPérlódico oficial "El
Estado de Jalisco", la Secretaría de Planeación, AdministraCión y
Finanzas, en lo sucesivo "SEPAF" es la dependencia de la
administración pública centralizada a la que corresponde coordinar
la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la
política hacendaria, crediticia y del' gasto público del Gobierno del. "

Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado,
incluyendo su aplicación con base en el, presupuesto anual de

"', - ~
egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación dél
gasto público del Ejecutivo Estatal: de conformidad con la.f
disposiciones legales vigentes y, efe.ctuar' lbs pagos que deba '
realizar el Gobierrió 'dei , Estadoas'i como planear e integrar los I
programas de invefsión de la administración pública centrali!ada y
paraestatal, y vigilar la administración y ejercicio de los recu~os de

:': m;,m" '> ...~
Que en.representación de la citada Secretaría acude su titular Mtro. .,,/
Ricardo Villanueval Lomelí, en términos de lo dispuesto por la
normatividad invocáda así como por el artículo 8 fracción LVII y I
LXIX del Reglamento Interno de la secretaria de Planeación,
Administr.ación y finanzés, mismo que fue publicado en~el Periódico
Oficial "El Estado de J~lisco", el pasado 5 de junio de .•.2014, el~ ~
ademásdeíoseñala.d~ por el artículo.14 f~acciones 1,11,III~V.!I,.XIV.,; -'
y XX, de la Ley Organlca del Poder Ejecutivo del Estado de Jaltsco, '
asimismo el articulo Sexto Transitorio del Decreto No. 24395/LXJ13,
publicado el 27 de febrero de 2013 en e.1Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco" en el número 21 Tercera Edición Especial
dispone que en tanto tienen lugar las reformas legales para adecuar
el marco jurídico estatal a las nuevas denominaciones y
atribuciones de las Dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal, las fun~cultades, derechos y obligaciones
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establecidos a cargo de las Dependencias que cambian su
denominación o naturaleza derivado del referido Decreto, o de sus
titulares, en cualquier ordenamiento legal o reglamentario, así como
en contratos, convenios o acuerdos celebrados con dependencias o
entidades de Gobierno del Estado, o con dependencias o entidades
de la Administración Pública Federal, y d~ los Municipios, así como
con cualquier persona física o jurídica, serán asumídospor las
nuevas Dependencias, o su titular según corresponda. .--::::

~;.t...) /
Que la Secretaría de Medio Ambiente, y ¡Desarro!1trTerritorial,
(SEMADET), a través de su titular que: ' ", ~ , '

lA. Que según lo previsto en los artículos 46 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 1, 6, fracción 1, 7 fracción IV, 8, 11,
fracciones 1, 111 Y VI 2,.fracción IX, 21 fracciones 1, 11,111,VI Y XV de
la Ley Orgánicq del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como
los artículos PRIMERO, CUARTO, SEXTO Y OCTAVO transitorios
del decreto 24395/LXl13 publicado el veintisíete de febrero de dos
mil trece' en el perjódico oficial "El Estado de Jalisco", la Secreta~ía
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (en lo siguiertte
"SEMADET") es la dependencia - de la administración públici
centralizada a la que corresponde proponer; conducir, evaluar y
ejecutar la política ambiental< Y los criterios ecológicqs ~n J
congruencia con 'los que, en su caso, hubiere formula'do la
Federación; administrar los recursos destinados a la investi~ación
sobre ecología y el medio ambiente que para dicho efecto destine el
Gobierno del Estado, con el propósito de ampliar el conociiiíiento
científico sobre los \. problemas ambientales o altemativas de
solución de éstos que' tengan aplicación en el Estado, y'promover
convenios mediante los cuales se obtengan recursos materiales y J
económicos para realizar investigaciones pertinentes a la /'
problemática ambiental del Estado. "-

\ ' . -
De conformidad con el.artículo 5° fracción 1,de la Ley,Orgánica del /
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, tiene la atribución de
conducir sus actividadés de forma ordenada y programada, de~ _-.-/
acuerdo con las ley.es, reglamentos e instrumentos de planeación V
programación y de conformidad con las directrices e instrucciones
del Gobernador del Estado, en este tenor el citado numeral en su
fracción 11,le faculta a coordínar sus actividades, a través de la
suscripción de convenios, con las demás dependencias'y entidades.

Que la Secretaría de Medío Ambiente y Desarrollo Territorial es una
dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo 1:2 fracción IX, de Orgánica del Poder Ejecutivo del

1
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1.2 En representación de la citada Secretaria comparece su titular,
Biól. María Magdalena Ruiz Mejía, en términos de lo dispuesto en la
normatividad invocada en el párrafo que antecede así como en los
artículos 1, 3 Y 4 fracción IV, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo SListentable.~-

,~ . '." ----'
1.5. Para los efectos legales que procedarÍ,~.máriifiesta tener su
domicilio en la Avenida Av. Circunvalación Agústin Yáñez No..2343,
en la Colonia Moderna, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco.
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Estado de Jalisco, y sus atribuciones están
artículo 21 fracción I a XLIII de la ley invocada.

11. DECLARA el "IIEG".:

11.1 Que es un Organismo Público' Descentralizado, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado de la
Secretaría de Planeación, Administración. y Finanzas del Poder
Ejecutivo, creado mediante Decreto Número 24550 promulgado Ror
el H. Congreso del Estado de Jalisco,' y publicado en el Periódico,
Oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 07 siete de diciembre del
año 2013 dos mil trece, cuyo objetivoprimordfal consiste en buscar, .
recabar, clasificar, íñtegrar, -inventariar, analizar, elaborar, validar y I
difundir la información estadística, para facilitar .y. ¿portar
certidumbre a la integración del presupuesto, programa4ión y
planeación de las políticas públicas para el desarrollo de la entidad;

11.2 Que sus repre~tantes cuentan con capacidad jUrídiC~ para
suscribirel presente/;onvenio, con fundamento en los numerales 19 ,/
de la Ley Orgánica del Instituto de Información Estadística y
geográfica del Estado de Jalisco, 24 fracción 111 y 30 fracción XVII
del Estatuto Orgánico del Instituto de Información Estadística y /
Geográfica del EstadÓ,de Jalisco, así como las disposiciones
contenidas en los artículos 49, 52, 53, 54, 59, Y 61 de la Ley",--- _j

Orgánica de\Poder ..Ejeéutivo del Estado. ~,-- . .-J
.11.3 El artículo 3° fracciones 1. 11, 111 Y IV de la Ley Orgánica del
Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de
Jalisco, establece dentro de los objetivos de el "IIEG" el: "... Buscar,
recabar, clasificar, integrar, inventariar, analizar, elaborar, validar y
difundir la información estadística, para facilitar y aportar

~certidumbre a la integración del presupuesto, programación y
planeación de las polític públicas para el desarrollo de la

4
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entidad" ,"; "", Diseñar, constituir, desarrollar, establecer, operar,
administrar, resguardar, conservar y actualizar el Sistema de
Información ... "; "... Fungir como órgano de consulta de las
instituciones públicas y del público en general respecto de la
Información Estadística ... "; "...Coordinar las acciones en la materia
con las instituciones públicas para que la información mantenga una
estructura conceptual homogénea, sea comparable, veraz y

" ~ ~oportuna... . , .:' ~
~; .'~.i .

11.4 Para los efectos legales que prOCedan; manifiestaÍener su
domicilio en la Avenida Pirules número 71 sefénta y uno, Código
Postal 45010, Colonia Ciudad Granja, en la Ciudad de Zapopan,
Jalisco.
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PRIMERA. El presente -Convenib :tiene po~ objeto que la "EL J
GOBIERNO DEL 'ESTADO", Y el "IIEG" se coordinen p~'ra la "
realización de interCambio de información, trabajos de investi. ación
en general, así como académicas y culturales, entre ambas.

Para llevar a cabo1s actividades que de manera enunciativ.a más
no limitativa se listan ~continuación: '.•\ j' •.

a. Realizar acciones tendientes a facilitar el intercambio de
información !que generan ambos organismos, para ser
aplicadas :eñ'\?ro. yectos de acuerdo' a sus áreas de /
competencia;, \'. •

b. Ejecutar trabajos Cteinvestigación conjunta en ca'mpos afines;
e.Organizar y lIevat a cabo actividades académicas, cientificas~

culturales, cúrsos, talleres, conferencias, semingrjos y ,
simposios; "--

d. Desarrollar proyectos de edición e intercambio de
publicaciones;

e. Observar las disposiciones contenidas en la normatividad que
exista o en su caso, se genere, para la realización de los
proyectos conjuntos que se pretendan desarrollar;

Asi pues, las partes manifiestan su voluntad de celebrar el presente
Convenio, de conformidad a las siguientes l J

, \ .'

www.jalisco.gob.mx I

http://www.jalisco.gob.mx


~~;~~~£~:t~ ~~R~~~~'~ ~

Realizar acciones coordinadas de generación, recolección,
integración, sistematización, estandarización y homologación
de la información estadistica; y, .

g. Las d('1másque acuerden las partes para la ejecución del
presente convenio.

.,
*~. ).. '. . "••.• .-,1.
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SEGUNDA. Para la realización de al¡;¡Ún proyecto e~ecífico el
Gobiernq del Estado a través de la "SEMADET" y el "1Il:G", se
comprometen a presentar por escrito a <la>-otr9.-su"15i'opuesta a
efecto que la misma sea valorada y eh caso de ser aprobada,
deberá formalizarse tanto por la "SEMADET" como por el
"IIEG"mediante la elaboración de un Convenio Específico, el cual
formará parte del este instrumento y por separado al presente, en el
cual deberán acompañar un Anexo Técnico donde se describan

. detalladamente los alcances, derechos y obligaciones de las partes,
así como los tiempos y en su caso los pagos, que se deban realizar
al momento de ejecutar el proyecto específico. ,

www.jalisco.gob.mx

TERCERA. El "IIEG" se compromete con el "EL GOBIERNO DEL
ESTADO", a través de la "SEMADET" a: ¡

/ '"
1. Facilitar el j1cceSO-a-los-récursosinformativos de c~rácter I

público que reúna en sus bibliotecas y centros de
docum~ntaciÓn; •. :

2. Formalizar la ejecución de acciones en forma coordinada
para la genéración, recolección, integración, sistematíi'áción,
estandarizaciÓn y homologación de la información .•
estadistica tra¡}ajos de investigación de forma conjunta en
campos afines' a .ambas partes; así mismo tratándose de )
proyectos d¿ edición e intercambío de publicaciones se /"
ajustara a ; los estipulado en el convenio específtco
correspondiente; . . I

3. Compartir 'los.créditos institucionales correspondientes, en la
publicación y difusión de los resultados de las investigaciones
realizados conj~niamente; "'.."---------'

4. ~rindar .la a~és.or!a y capacitación técnica en materja~ s.o/ . ,
areas de espeCialidad; ..' - .

5. Proporcionar la información estadística de la cual se
disponga, asesorándoles en caso de que así lo requieran, en
la integración y aprovechamiento de la misma;

6. Realizar de manera coordinada actividades académicas,
científicas, culturales, cursos, talleres , conferencias,
seminarios y simposios los cuales estarán clasificados y
organizados mediante un-4 calendario, que podrá tener

6
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modificaciones y/o cancelaciones, que resulten de acuerdo a
los planes,y presupuestos programados;

7. Realizar las acciones y atender las responsabilidades
asumidas en los convenios específicos que se.celebren; y,

8. Las demás que acuerden las partes para la ejecución del
presente convenio.

.,
'~'"E:p.!~

~
s.cret&rb dtI Medio Ambiente
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CUARTA. El Gobierno del Estado a través.de la "SEMADET" se
compromete con el "IIEG" a: '.~':~ / ,~,-'.

,.-"

1. Compartir la información que se genere con motivo' de la
celebración del presente instrumento, con el fin de integrarla
al banco de datos del Sistema de Infomación Estratégica del
Estado de Jalisco y sus municipios;"

2. Impartir talleres, simposios, conferencias y cursos de
capacitación, en materia de su ámbito.de'conocimiento;

3. Participar con los recursos humanos y'materiales necesarios
para el cumplimiento del presente instrumento; , .

4. Compartir los créditos institucionales correspondientes, entla
publicación y difusión de los resultados de las investigacione¿
realizados conjuntamente; " .,' ,"

5. Desarrollar proyectos"de -investigación en forma conjunta y I
coor~inada;.l' . . ~ . _ . I

6. Realizar e Intercambiar publicaCiones y otros matena es de
interés común; , \

7. Realizar las, acciones y atender las responsabilltlades
asumidas en los convenios específicos que se celebren; y,

8. Las demás qu} acuerden las partes para la ejecución del
'presente convénio.' ~

/ /
! I

QUINTA. Las parteS"\convienen crear una Comisión de Enlace, para /'
eficientar la comunicaCión entre ellas, para lo cual en este momento

~' , .
cada parte designa a Un representante común, la "SEMADET"
nombra al Dr. Rodolfo..Montaño Salazar, quien resulta ser. Director\:--.----/
General de, Gesti9iÍ Ambiental, y el "IIEG" nombra -al\....Mtro;./
Maximiano Bautista Andalón, Coordinador de la Unidad-de
Información Estadística Geográfico-Ambiental.

Para el caso de alguna de las partes designe a una persona distinta
a las mencionadas deberá hacerlo del conocimiento de la otra,
mediante escrito presentado con cinco días hábiles de anticipación.

7
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SEXTA. El presente convellio entrará en vigor el día de su firma y
permanecerá vigente por el término de la presente adminístración
pública estatal, pudiendo evaluarse, modificarse o darse por
terminado anticipadamente, a petición de cualquiera de las partes,
mediante notificación por escrito con 30 dias naturales previos a la
conclusión de su vigencia.

SÉPTIMA. El personal de cada uno de i~~P?rtes que in~enga en
la realización de los trabajos derivados del presente-convenio,
mantendrá su relación laboral y éstará bajo la dirección y
dependencia de la parte respectiva, por 10 tanto no se crearán
relaciones de carácter laboral, civil, administrativa o de cualquier
otra índole una con otra, yen ningún caso ni por ningún motivo a la
"SEMADET" y a el '!IIEG" se les podrá considerar como patrón. . .
substituto. "" '

\ ,

\

OCTAVA. En el desarrollo de proyectos derivádos del cumplimiento
del objeto del presente converiio ambas partes se compror:neten'a
respetar la normatividad vigente y-aplicable de cada una de las
partes. \,

¿ I
NOVENA. Las pa:~s :a'ni~:~~n que la firma de este coJenio y
los compromisos contra idos en él, son producto de su buenaLfe, por
lo que realizarán.todas las acciones necesarias para su debido
cumplimiento; en cJso de presentarse alguna discrepancia sobre su
interpretación, ésta será resuelta de común acuerdo.

/ ". l' , ' , ./
Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del
contenido, alcance \y fuerza legal, lo firman 'de .conformidad por /
cuadruplicado en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 1 primero de"', -- '.' ', .....••
septiembre de 2014 dos mil catorce. ..'

I ~ '/ """ ')--j
/ "'---./
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Por "Gobierno del Estado" Por el "IIEG"

10 Campos
Cornejo

Director Generai

I

•

"

_Lic. Ricardo Ramirez Aguíle~a
Director de La Unidad de

.Asuntos Juridicos

1 ¡
La presente hOja\'de firmas, corresponde al Convenio de
Colaboración y colaboración entre El Gobierno del Estado con el
Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de
Jalisco. '- -,' • .

..~. /
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